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Recursos Humanos

BUIN, I O OCI.2O1S

DEcRETo ALc. No 2lD b O / v¡sros: Lod¡s puesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley No

18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador ¡4unicipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo
Araya, en el sent¡do de D¡ctar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denom¡nado Asociación Público Privada,
a cargo de Adm¡nistrac¡ón Municipal, Decreto ALC. No 3974 (29172P0f7).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito, Asignación Presupuestaria 275.27.04,004, Prestación de Servicios
Comun¡tarios CC - 25.06.19 - Alianza Público Privada.

4.- El Memo No 67212078, enviado por la D¡rectora de Administración y F¡nanzas, en relación
a d¡sponibilidad de presupuesta mes a mes, considerando que SECPLA real¡za Mod¡f¡cac¡ón presupuestaria.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese la contratac¡ón a Honorarios suscrito con personas por prestación de servicios de
Apoyo y Coordinac¡ón en d¡versas actividades, Atención de público y Asesoría Jurídica, respectivamente, en
el marco del Programa denominado Asociac¡ón Público Privada, según el siguiente detalle:

No RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 Paula del Pilar Bastías Sánchez 1.1 1 1.111. -

1. 1 11.111. -

777.778.-

01/08/2018
07/09/20L8
07/70120t8

31/08/2018
30/09/2018
311t012018

2 Carlos losé Melelli Lorenzo 1.666.667.-
1.666.667.-

01/08/2018
07109/20t8

31/08/2018
3tlt0l20tB

3 Amanda Elcira Salas López 1.1 1 1. 11 1.-
1.111.111.-

0u08/2018
0t109120t8

31/08/2018
31110/2018

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Administrador tvlunic¡pal.

3.- Los contratos se celebran por las fechas espec¡ficadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Administració n lYunic¡pal, sin que esto ¡mplique una
relación de ordinación o dependencia respecto a esta Mun¡cipal¡dad.

5.1 Impútese el gasto a la Asignac¡ón presupuestaria zl5,z7.o4.oo4 prestación de serv¡c¡os
Comuni CC - 25.06,19 - Alianza Público Privada.

NOTESE, COMUNIQU Y SE.
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